
 
 

 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
PROMOTORA DE CAFÉ COLOMBIA S.A. 

 

 

DECISIONES DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS INFORMACIÓN RELEVANTE PROMOTORA DE CAFÉ 
COLOMBIA S.A. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 5.5 del artículo 5.2.4.3.1 del Decreto 2555 de 2010, 
PROCAFECOL S.A. informa que el día de hoy, 27 de marzo de 2026 y previo cumplimiento de los procesos y 
autorizaciones necesarias, se llevó a cabo la reunión ordinaria de la Asamblea General de Accionistas de la 
sociedad, en la cual se aprobaron los siguientes asuntos: 

  

Informe de Gestión 

El Informe de Gestión del año 2025 fue aprobado con el voto favorable de más del 95% de las acciones 
ordinarias con derecho a voto presentes en la reunión. La competencia de la Asamblea General de 
Accionistas para examinar y aprobar el informe de gestión de los administradores se deriva de los artículos 23 
y 31 de los estatutos sociales en concordancia con los artículos 422 y 446 del Código de Comercio y los 
artículos 46 y 47 de la Ley 222 de 1995. 

  

Informe de la Junta Directiva 

El Informe de la Junta Directiva sobre su funcionamiento y la evaluación del Presidente año 2025 fue 
aprobado con el voto favorable de más del 95% de las acciones ordinarias con derecho a voto presentes en la 
reunión. La competencia de la Asamblea General de Accionistas para examinar y aprobar el informe de la 
Junta Directiva se deriva de los artículos 23 y 31 de los estatutos sociales en concordancia con los artículos 
422 y 446 del Código de Comercio. El informe se encuentra incluido como Anexo 2 del Informe de Gestión. 

  

Estados Financieros separados 

Los Estados Financieros separados de PROCAFECOL S.A. a 31 de diciembre de 2025 fueron aprobados con 
el voto favorable de más del 95% de las acciones ordinarias con derecho a voto presentes en la reunión. La 
competencia de la Asamblea General de Accionistas para examinar y aprobar los Estados Financieros 
Individuales se deriva de los artículos 23, 31 y 55 de los estatutos sociales en concordancia con los artículos 
422 y 446 del Código de Comercio y los artículos 34, 46 y 47 de la Ley 222 de 1995. 

  

Estados Financieros consolidados 

Los Estados Financieros consolidados de PROCAFECOL S.A. y sus subsidiarias a 31 de diciembre de 2025 
fueron aprobados con el voto favorable de más del 95% de las acciones ordinarias con derecho a voto 
presentes en la reunión. La competencia de la Asamblea General de Accionistas para examinar y aprobar los 
Estados Financieros Consolidados se deriva de los artículos 23, 31 y 55 de los estatutos sociales en 
concordancia con los artículos 422 y 446 del Código de Comercio y los artículos 35, 46 y 47 de la Ley 222 de 
1995. 

 

 



 
 
Informe de utilidades 

El informe de utilidades del año 2025 fue aprobado con el voto favorable de más del 95% de las acciones 
ordinarias con derecho a voto presentes en la reunión. La competencia de la Asamblea General de 
Accionistas para examinar y aprobar el informe de utilidades se deriva de los artículos 23, 31 y 60 de los 
estatutos sociales en concordancia con los artículos 422 y 446 del Código de Comercio y el artículo 46 de la 
Ley 222 de 1995. 

  

Junta Directiva 

En concordancia con lo dispuesto en el numeral 5.2.2 del artículo 5.2.4.3.1. del Decreto 2555 de 2010, se 
informa la elección de la Junta Directiva de PROCAFECOL S.A. para el período 2026-2028, de la siguiente 
manera:  

JUNTA DIRECTIVA 
Principales Suplentes 

Carlos Arturo Azuero Perdomo (1) Diego Fernando Rojas Lara (1) 

Maritza Pérez (2) María Carolina Castillo (2) 

Pablo Casabianca Escallón (2) Augusto Molano (2) 

Lucas Marulanda (2) Yonatan Bursztyn Vainburg (2) 

Carlos Alberto Eraso López (1) Argenys Rojas Hoyos (1) 
(1)Miembro Patrimonial 

(2) Miembro Independiente 

Esta decisión fue aprobada con el voto favorable de más del 95% de las acciones ordinarias con derecho a 
voto presentes en la reunión y, por aplicación del sistema de cuociente electoral contemplado en el artículo 
436 del Código de Comercio y el artículo 32 de los Estatutos Sociales de PROCAFECOL S.A. 

Asimismo, se ratificó el Esquema de Remuneración de la Junta Directiva y Comité de Auditoría que ya había 
sido aprobado por la Asamblea General de Accionistas de 2020. Esta decisión fue aprobada con el voto 
favorable de más del 95% de las acciones ordinarias con derecho a voto presentes en la reunión. 

 

Comité de Auditoría 

En concordancia con lo dispuesto en el numeral 5.1 del artículo 5.2.4.3.1. del Decreto 2555 de 2010, se 
informa la elección del Comité de Auditoría de PROCAFECOL S.A. de la siguiente manera:  

COMITÉ DE AUDITORÍA 
Pablo Casabianca 

Lucas Marulanda 

María Carolina Castillo 

Esta decisión fue aprobada con el voto favorable de más del 95% de las acciones ordinarias con derecho a 
voto presentes en la reunión. 

Designación y honorarios del Revisor Fiscal 

En concordancia con lo dispuesto en el numeral 5.5.2. del artículo 5.2.4.3.1. del Decreto 2555 de 2010, se 
informa la elección de la firma Ernst & Young Audit S.A.S. como Revisor Fiscal de PROCAFECOL S.A. para 

 



 
 
los ejercicios contables 2026 y 2027 con el voto favorable de más de 95% de acciones ordinarias con derecho 
a voto presentes en la reunión, y aprobó los correspondientes honorarios del Revisor Fiscal en la suma de 
$411,090,616 por el primer año y $448,088,771para el segundo año. 

 

Decreto 046 de 2024 y decisiones de los accionistas al respecto 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Parágrafo 2 del Artículo 77 de los Estatutos Sociales de la Compañía, 
el numeral 7 del artículo 23 de la Ley 222 de 1995 y el Parágrafo 3° del Artículo 2.2.2.3.4. del Decreto 1074 de 
2015, modificado por el Decreto 046 de 2024, se sometió a aprobación de la Asamblea General de 
Accionistas la Resolución No.1 de 2026 la cual contiene: (i) el levantamiento de cualquier posible conflicto de 
interés de los administradores de PROCAFECOL S.A. en relación con operaciones recurrentes y del giro 
ordinario que celebre PROCAFECOL S.A. con su controlante, con subordinadas de su controlante, con 
sociedades subordinadas o controladas por PROCAFECOL S.A. en los términos del Artículo 26 de la Ley 222 
de 1995, con sociedades en cuyo capital, PROCAFECOL S.A. ostenta alguna participación, y/o con 
sociedades que hagan parte del mismo grupo empresarial que tengan un controlante común así como, con las 
dependencias y controladas del controlante común (“Partes Vinculadas”), durante el ejercicio 2025 y, (ii) la 
autorización a los administradores y sus respectivos suplentes, para que, en el ámbito de sus competencias, 
negocien, suscriban, celebren ejecuten, otorguen, ratifiquen, modifiquen, prorroguen, enmienden y/o autoricen 
en nombre de PROCAFECOL S.A., DECISIONES DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS INFORMACIÓN 
RELEVANTE PROMOTORA DE CAFÉ COLOMBIA S.A. operaciones recurrentes y del giro ordinario con 
Partes Vinculadas durante el ejercicio contable del año 2025 y siempre que se realicen en condiciones y bajo 
parámetros de mercado y en cumplimiento de las disposiciones legales, tributarias y contables aplicables. La 
Resolución No. 01 de 2026 fue aprobada con el voto favorable de más del 95% de las acciones ordinarias con 
derecho a voto presentes en la reunión. 

  

Acerca de la marca Juan Valdez® 

  

La marca Juan Valdez® es la única marca de café de relevancia internacional que pertenece a productores de 
café. En 2002 la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, organización sin ánimo de lucro que 
representa a más de 548.000 familias productoras de café, creó Procafecol S.A. para explotar la marca Juan 
Valdez® a través de tiendas de café y negocios de valor agregado. Tras la popularidad y aceptación de la 
marca en tiendas se dio inicio a la distribución de los productos Juan Valdez® en otros canales del mercado 
colombiano, así como a nivel internacional. Los cafés de Juan Valdez® son sinónimo de alta calidad para los 
consumidores de café premium, le entregan a los caficultores mayor valor por la calidad del café e importantes 
recursos de regalías por la venta de cada taza o producto que lleve su firma en el mundo. Más información en 
www.juanvaldez.com y www.cafedecolombia.com. 
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